
INFORME SECRETARIAL: Pasa a Despacho del señor Juez, proceso para resolver recurso de 
apelación interpuesta por la apoderada judicial de Porvenir S.a. Sírvase proveer.   
 
Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023 
 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
             Secretaria 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 2254 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
     
La apoderada judicial de la parte pasiva Porvenir S.a., dentro del término legal interpone 
recurso de apelación contra el auto que aprueba la liquidación de costas efectuada por el 
Despacho, por lo que de conformidad con el numeral 5 del artículo 366 del C.G.P., en 
concordancia con lo establecido en el Numeral 12 del art. 65del CPTSS, se concede en efecto 
suspensivo el recurso en contra del auto interlocutorio No. 461 del 24 de febrero del 2021, que 
aprobó la liquidación de costas.   
Por lo expuesto el Juzgado,         

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el RECURSO DE APELACION interpuesto 
por la apoderada judicial de la parte pasiva Porvenir S.a, contra el auto interlocutorio No. 461 
del 24 de febrero del 2021.  
 

SEGUNDO: REMITIR el proceso al Honorable Tribunal Superior de Cali Sala Laboral, por lo 
de su competencia, Anotado que sube por segunda vez y que le correspondió por reparto a la 
Doctora CLARA LETICIA NIÑO MARTÍNEZ Magistrada de dicha corporación, para lo de su 
competencia.   

NOTIFIQUESE 

      
    

 

 

Firmado Por:



Carlos Ernesto Salinas Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ede17df44132d903891cee898a10f4531147c99e606335dcf7e7f4cae007976b

Documento generado en 25/09/2023 02:00:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


